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Rama Ejecutiva del Poder Público 

Presidenciadc.laRepública 

Santafé de Bogotá, D.C. 

Aprobado. Sométase a la ams.ideratj6n del Honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales. 

(PDO.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

' (Fdo.) Noem( Sanin de Rubio. 

DECRETA: 

¡\rtículo 1'. Aprufbase el "Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos 
lndígCnasdcAmérica Latina y el Caribe", suscrito en Madrid el 24 de julio de 1992 

Artfculózt.. Dcoonformidad con lodispuesloen eJ artíallo t •de la Ley 7'de 1944, eJ "Convenio 
Constitutivo del Fondo para el De.-;anollo de los Pueblos Indígenas de América LatiM y el Caribe", 
suscrito en Madrid el 24de julio de 1992, que por el artículo! 'de esta Ley se aprueba, obligara al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo internacional respecto de la misma. 

Articulo 3'. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Pn:sidentedel Honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Seaetario General del Honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREIO VEGA. 
El Presidente de la Honorable Clunara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATI1N SAFAR. 
El s.:i;rctario General de la Honorable Cámara de Representantes, 

. DIEGO VIVAS TAFUR. 
REPUBUCA DE COWMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese, publíqueseyejecútese. · 
'Previa su revisión por parte de la Corte Constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 

241-!0delaConstituciónPolítica. 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 13 de julio de 1994. 

EJ MinistrodeGobicmo, 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

CESAR GAVJRIA TRUJILLO. 

Fabio Vi/legas Ramfrez. 

Nocm( S~(n de Rubio. 

*** 
-· 

(julio 13) 
por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos /.os Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares", hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1990. 
El Congreso de Colombia, 

Visto el texto de la "Convención Internacional sobre la Piotección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares", hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1990. 

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS 
DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS 

. •"AMILIARES 
Naciones Unidas 1990 

Preámbulo 
Lo.i; &lados Partes en la presente Convención, 
Te1riendoe11cuentulosprincipiusconsagradosenlosinstrument~fundamenlaltsdehwNac:ioncs 

Uni~enmateriadeden:cboshumanos,enparticularlaDeclaraciónUniversaldeDerecbosHumanos 
!/,el Pacto Internacional de DerecbosEconómicm, Sociales y Culturales2/,el Pacto Internacional de 
DerechosOvilesyPoJí1icos2/,laConvenciónlntemacionaJsobrelaFJiminaci6ndetodaslasfonnasde 
Disaiminación Racial 3/, 13 Convención sobre la Eliminación de todaslasformasdeDisaiminación 
contra la Mujer 4/y la Convención sobre los Derechos del Niño 5/. 

Tcniendocncucnlalambié11lo .. i;principio.i¡ynormasestablecidoscnlosinstrumentospcrtincnlcs 
elaborados en el marco dela Organización lnlcmacional del Trabajo, en especial el C.Onveniorelativo 
alosTrabajadoresMigrantes(No. 97),el Conveniosobrela.li.MigracionesenCondicionesAbusivas 
ylaPromoeióndelalgualdaddeOportunidadcsydeTratodclosTrabajadoresMigrantes(No.143), 
Ja rcoomendaci6n ~hre los 1'rahajadores Migrantes(No. 86), la recomendación sobre los Trabaja
don:s Migrantes (No. 151), el Convenio relativo al Trabajo Fo!ZOSO u Obligatorio (No. 29) y el 
Convenio relativo a la Abolición del Trabajo r"Orzoso(No. !OS). 

Reafirmwado la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la Lucha 
contra las Disaiminacionescn la E.o;fera de la En.o;efianza, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 6/. 

Recordando la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 7 /, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y 'fratamiento del Delincuente 8/, el Códi&TO de Conducta para Funcionarios Encargados de 
hacer cumplir la Ley 9/ y las Convenciones sobn: la &clavitud 10/. 

Recordando que uno de los objetivos de la Organi7..aci6n Internacional del Trabajo, c.omo se 
·estahlcccensu Constitución,e..; la protección delos interesesdelos trabajadores empleados en países 
distintasdelpropio,ytenicndoencuentalasoonocimieotmycxperienciadedichaorganizaciónenlas 
cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares. 

Reconociendo la importancia del trabajo n.:alizadoen relación con los trabaja~ores migratorios 
y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de 
DerechosHumanasylaComi . .;i6ndeDesarrolloSocial,asícomocnlaOrgani7.3Ci6ndelasNaciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n, la Organi7..ación de la.' Naciones Unidas para la 
educación, la ciencia y la culturn y la Organi7..ación Mundial de la Salud y en otras organi7.aciones 
internacionales. · 

Reconociendotambiél1losprogresosn:ali7.adosporalgunosEstadosmcdianteacuerdosn:gionales 
o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadon:s migratorios y de sus familiares, así 
c.omo la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales; en esta esfCra. 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abara a 
millones de personas y afecta a un gran número de F.stados de la comunidad internacional. . 

CotLi:cienu:.i; de la repercusión que las c.onientes de trabajadores migratorios tienen sobre los 
Estados y los pueblos interesados, y deseosos dcestahlecernormasquepuedanc.ontribuir aarmoni7.ar 

1/Rcsnlución 217 A 011). 
2/RdlOlución 2200 A (XXI), anexo. 
3/Rcsolucióu. 2106 A (XX), aocxo. 
4/Rcsolución34/180,anexo. • 
5/RESOluciOn 44125, anc:s:o. 
6/Nm::iollCS Uaidas, Rt.'Cudl de1 tNMIJs, vol. 42!1, No. 6193. 
7/Resulución39/46, ancxn. • 
8/Véailc Cuarlo Congreso de ltu N.:it111e:1 Uniáas &obre Pre:wnei6n JelDelito y Tratamiento del Delincuente, Kioto, 
Japón, 17 a 26 de agosto tk 1970: in/onne tk laSec~lar{a (publicación de las Naciones Uaida&¡, número de venta: 
s. 71.IV.8). 
9/Rcsolución 34/l 6CJ, anexo. 
10/Véasc Derechos llumanO.J: ruopillll:'ión de instnunentO.J intern«U»udu (publicoción de 11111 Nacionea Unidas, 
número de venta: s.8RJ(JV, l). 

las ~ctitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios fundamentale.< n:lativos al 
tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares. 

Considerando lasituacióndevulnerabilidaden que con frecuencia se encuentran los trabajado
res migratorios y sus familiares debido, entre otras casas, a su ausencia del Estado de origen y a las 
dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el F..stado de empleo. · 

Convencidos de que losderecbos de los trabajadon:s migratorios y de sus familiares no han sido 
debidamcnten:conoeidosentodaspartesy,portanto,n:quiercnunaprotea:iónintemacionalapropiada. 

Teniendo en cuenta el hecho de que a·mcnudo la migración es causa de graves problemas para 
los familiares de los trabajadores migratorios, asi e.orno para Jos propio"s trabajadores, partiallarmente 
debido a la dispersión de la familia. 

Teniendo presenle que los problemas humanos que plantea la migración son aún mAs graves en 
elcasodelamigraciónirn:gular,yconvencidosportantodequescdebcalentarlaadopcióndemedidas 
adecuadas a fin de eVitar y eliminar los movimientos y el trAnsito clandestinos de los trabajadores 
migratorios, asegurándoles a Ja vez la protección de sus derechos humanos fundamental e.o;. 

Considerando que;: Jos trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son 
emplcadosfrecucntementecnc.ondicionesdetrabajomenosfavorablcsquelasdeotrostrabajadores 
y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra 
c.on el objeto. de obtener los beneficios de u~ competencia desleal. 

Con.dderando también que la práctia de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en 
situación irregular será desalentada si se rec.onocen más ampliamente los derechos humanos 
fun:tamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinada; 
clerecbosadicionalesa los trabajadores migratorios y a sus familian:squese hallen en situación regular 
alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos 
establecidos por los Estados interesados. 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios ydesusfamilian:s, n:afirmandoycstableciendonormasfundarnen
tales en una convención amplia que tenga aplicación universal. 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE! 
Alcance y definiciones 

Articulo!'. 
1.LaprescnteConvcnciónscráaplicable,salvocuandocnellascdispongaotracosa,atodoslos 

trabajadoresmigratoriasyasusfamiliarcssindistinci6nalgunapormotivosdesexo,raza,color1 idioma, 
rcligiónoconvicción1 opinión política o de otra índole, origen nacional, étnic.oosocial, naCionalidad, 
edad,situaci6necon6miC'.l,patrimonio1 esadocivil1nae;imientoocualquierotracondici6n. 

2.LapresenteConvenciónseráaplicablcdurantetodoelprocesodemigración_delostrabajadores 
migratoriosysusfamiliares,quecomprendclaprcparaciónparalamigración,lapartida,cltrltnsitoy 
todo el peóododecstanciaydeejerciciodeunaactividadremuneradaenel F.stadodeemplco,así como 
el regreso al Estado de origen o al Estado de n:sidencia habitual. 

Articulo2' 
A los efedos de la presente Convención: 

l. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, reali~ o haya 
reali7.ado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 

2.a)Seentenderápor"trabajadorfronterizo"todotrabajadormigratorioqueconservesuresidencia 
habitual en un F.stado vecino, al que normalmente regrese cada día o aJ menos una vez por semana; 

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, por su 
propia naturaleza dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante parte del año; 

c) Se entenderé por"marino", término qUe incluye a los pescadmcs, todo trabajador migratorio 
empleado a bordo de una emba~ión registrada en un &lado del que no sea nacional; 

d) Se entenderá por"trabajadoren una estructura marina" todo trabajador migratorio empleado 
en una estructura marina que se encuentre bajo la jwisdicción de un Estado del que no sea nacional; 

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" tcxlo trabajador migratorio que, aun teniendo su 
residencia habitual en un Estado tenga que viajar a otro Estado otros Estado..; por pcrícxlos breves, 
debido a s!'1ocupaci6n; 

f)Scentenderápor"trabajadorvinculadoaunproyecto"tcxlotrabajadormigratorioadmitidoa 
unEstadodeempJeoporunplazodcfinidoparatrabajarsol.amentecnunproyedoconactoquerealice 
en ese Estado su empleador; 
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g) Se entenderá por "trabajador con empleo oonacto11 lodQ.tJ:?bajador migratorio: . 
i)QuebayasidoenviadoporsuempleadorporunplamlimitBdoydelinidoaunFstadodeempleo 

para reali:zar una tarea o función concreta; 
ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 

profesionales, comerciales, t6cn.icos o altamente especializados de otra índole, o 
iii)Quc,asolicituddesuempleadorencl Fsladodeempleo,n:alice j>orunplamlimiladoydelinido 

un·trabajo de carácter transitorio o breve; y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo 
autori7.adode su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se 
be hecho referencia; 

h) Se en tendera por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que n:alice una 
actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta 
actividad, trabajando normalmente solo o junto Con sus familiares, MI cano todo otro trab!ljador 
migratorion:conocidocomo trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de 
emplc;o o por acuerdos bilateral eso multilaterales. 

Artículo3' 
La presente Convención no se aplicará a: 
a) Las personas enviadas o empleadas por organiucion.es.y organismos internacionales y las 

personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su tcrritmio para desempefiar funciones 
oliciales,cuyaadmisiónycoruliciónjurídicaesténn:guladasporelderechointemaciunalgeneralopor 
acuerdos ooonveniacintemacionalesconcrctos; 

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador 
en su nombre, que participen en programasdedcsarrolloy en otrm: programMdecooperaci6n, aiya 
admisión y condición jurídica estén n:guladas por un acuerdo.con el Estado de empleo y que, de 
conformidad con este acuerdo, no sean con.o;ideradas trabajadores migratorios; 

e) las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 
inversionistas; 

d) Los refugiados y los apAtridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas en 
la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate oen instrumentos internacionales 
en vigor en ese Estado; · 

e) Los estudiantes y las personas que ri:ciben capacitación; 
!) Los marinos y los trabajadores en estructurasmarinasque no hayan sido autorizados a residir 

y ejera:r ~a actividad remunerada en·el Estado de empleo. 
Artículo4' 
AlosefectosdelaprcscnteConvenci6n1el t&ininoHfamiliarcs"screficrealaspersonascasadas 

con trabajadores migralorios o que mantenP.n con ellos una relación que, de confonnidad oon el 
den:choaplicable,produzcaefectoscquivalentesalmatrimonio,asícomoaloshijosasucargoyaotras 
personasasucargoreconocidascomofamiliaresporlalegislaciónaplicableoporacuerdosbilaterales 
o multilaterales aplicables entre lm Estados de que se trate. · 

Artículos<' 
A los efectos de la prese~te Convención, lm trabajadores migratorios y sus familiares: 
a) Serán considerados documentados o en situación regular Si han sido autmizadm a ingresar, a 

permaneceryaejercerunaactiyidadn:munerd<laenel Fstadodeernplcodeconformidadconlasleyes 
de ese Estado y los acuerdos internacionales en que e.se Estadó sea parte; 

h) Serán comiderados no documentados oen situación irregular si no cwTiplen las condiciones 
establecidas en el inciso a) de este artículo. 

All(culo6' 
A los efecto.• de la presente Convención: 
a) PorHEstadodc mi gen" se entenderá el Estado del que.sea~nacional la persona de que se lratc; 
b)Por"'EstadodcempJeo"seenteoderáelEstadodondeel~bajadmmigratoriovayaarcalizar, 

realice o haya realizado una actividad remunerada, seglln el a.so;. 
c) Por "Estado de trAnsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado en un 

viaje al Estado deempleoodcl Fstadodeempleoal Fstadodeorigenoal Fsladode~denciababitual. 
' . 

PAR'IE 11 
No discrimlnac16n en el reoonodmlento de derechoo 

Artíailo 7" 
Los Estados Partes se comprometerán, de oonformidad con los instrumentos intemaC:ionalcs 

sobre derechos humanos, a n:spctar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares 
quesehallendentrodesuterritorioosometidosasujurisdiociónlosdercchosprevistosenlapresente 
Convenci6n,sindistinciónalgunapormoliwsdesem,raza,oolor,idioma,lcligi6noconviocicln,opinión 
política ode otra índole, mi gen nacional, étnioo o social, nacionalidad, edad, situación coon6mia1

1 

patrimonio,cstadocivil1 nacimientoocualquierotraoondici6n.. 

PAR'IE 111 
Dencbos humanos de todos IOs trabojadores migratorios y de sus rllDlilians 

Artículo8' 
l. Los trabajadon:s migratorios y sus familiaieS podnln salir libremente de cualquier Estado, 

incluidosuFsladodeorigcn.Fsederechonocstarásometidoarcstriociónalguna,salvolasqucscan 
establecidasporley,scannccesariasparaprotegcrlaseguridadnacional,elordcnpúblico,lasaludo 
lamoralpllblicasolosden:chosylibertadesajenosyscancompatiblesconotrmderccbosreconocidos 

· en la presente Parte de la Convención. . · 
2.Lostrabajadoresmigratoriosysusfamiliarestendn\nden:choan:gi.sarcncualquiermorncnto 

a su Estado de origen y permanecer en él. · 
ArUculo9' 

El den:cho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. 
ArtíailolO. . 

Ningllotrahajadormigratorioofamiliarsuyoserásometido~lorturasnialratosopenascrueles, 
inhumanosodegradantes. 1 

Artíailo 11. ' 
l. Ninglln trahajadormigratorioofamiliar suyo sen\ sometido a esclavitud ni servidumbre. 
2. No se e.xigirá11 lm trabajadmes migratorias ni a sus famili~ que realicen trabajas toa.osos 

u obligatorios. ; 
3. El p;lrrafo2'del prcsenteartlculonoobslaraparaquelosEStadoscuya legislaciÓ!J admita para 

ciertos delitos pena& de prisión con trabajos fonosos puedan imponer éstos en cumplimiento de 
sentencia dictada por un tribunal competente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos fonosos u obligatorios" no incluin\: 
a) Ninglhl trabajo o servicio, no previsto en el pérrafo 3'de este articulo, que normalmente deba 

reali7.aruna persona que, en virlud ~ una decisión de la juslicia ordinaria, se halle'"dctenida o haya sido 
pucstaulteriormcnteeosituaci6ndclibertadcondicional; 

b) Ñingún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la vida o el 
bienestar de la comunidad¡ 

c)Ningllntrahajooscrvicioquefomiepartcdelasobligacionescivilesnormales,cnlamcdidaen .(;JO.· 
que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate. 

Artículol2 
1. Lostrabajaduresmigratoriosy sus familiares tendrán den:choala libertad depe11S311\iento, de Í 

conciencia yden:ligi6n. Ese den:cho incluin\ la libertad de profesar o de adoptar la lcligión o creencia · 
desueleocicln,asl como la libertad de manifestar su lcligiónocn:encia, individual ocolectivarnente, 
tanto en pllblicocon10cn privado, mediante el ailto, la celebración de ri_tos, las prácticas y la ensefianza. · 

2.1...astrabajad11rcsmigratoriosysusfamiliaresnoserán~etidasacoacci6nalgunaquelimitc 
su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su eJeoci6n. 

· 3. La liberladde expresar la propia ¡cligión o creencia sólo podn\ quedar SOIJl!'IÍdaª las limitaciones 
qucscestablezcanforleyyqueseannccesariasparaprotegerlaseguridad,elorden,lasaludylamoral 
públicos o los del'Cl:hos y las libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a rcs(l!'lar la libertad de los 
padres, cuandoporlomenosunodeellosseatrahajadormigratorio, y, ensucaso,delostutorcslegales 
para hacer que los hijos reciban la educación n:ligiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
anvicxiones. 

Artículo13. 
1.Elderechodcopinióndelostrabajadorcsmigratoriosysusfamiliaresnoseráobjetodeinjerencia 

alguna. 
2. l..os trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de;, expresión; este 

derecho a>mprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole. sin 
limitacionesdefronteras,yaseamalmente,porescritooenformaimpresaoartística,oporcualquier 
otro medio de su elea::ión. 

3. El ejercicio del den:cho previsto en el páriafo 2' del presente articulo entraña obligaciones y 'o.' 
.responsabilidades1:spcciales.Porlotanto,podr.Asersometidoacicrturestricciones,acondici6ndc 
que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para: · 

a) Respetar los derechos o eJ buen nombre ajenos; 
b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la 

'moral pllblicas; 
c) Prevenir toda propaganda.en favor de la guerra; 
d) Prevenir tocia apología del ~o nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

disaiminaci6n, la hostilidad o la violencia. 
Artículo14. 
Ning6ntrabajadmmigratorioofamiliarsuyoserásometidoaiojercnciasarbitrariasoilcgalesen 

su vida privada, far.'lilia, hogar, correspondencia uotrMcomunicaciones ni a ataqucsilegalcsoontra 
su honor y buen nombre. Todos los trahajadoresmigratoriostendn\n dercchoalaproteocióndela ley 
cxmtra tales injerencias o ataques. 

Artíailo 15. 
Ningúntrabajaclormigratorioofamiliarsuyosen\privadoarbitrariamcntedesusbienes,yasean 

depropiedadperannalexclusivaoenasociaciónconotraspersonas.Cuando,envirtuddelalegislacióo 
vigente en el F.stado de empico, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y 
apropiada. 

Artículo 16. 
l. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendn\n derecho a la libertad y la seguridad 

personales. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familian:s tendriin derecho a la protección efectiva del 

Fsladn"contratodal'iolencia,claliocorporal,amenazaointimidaciónporpartedefuncionariospúblicos 
odcparticulares1grup:JSoinstituciones. 
. 3. La v~rificacón por losfuncionarioscn¡:argadosde hacer cumplir la ley dela identidad de los 
trahajadorcsmigraroriosodesusfamiliaressen:a1i:raraconarreg1~alosprocedimientoscstablccidos 
por ley. 

4. Lostrabajacloxcsmigratoriosysusfamiliaresnosen\nsometidos,individual ni colectivamente, 
a detención o prisión arbitrarias; no seriin privados de su libertad, salvo por los motivos y de 
oonfmmidad oon los procedimientosq~ la leycstab1C7.C8. 

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos senln informados en el 
momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de lm motivos de esta 
detención,ysclcsnotificañopruntameote,enunidicmaquccomprendao,lasacusacioncsquescles 
haya formulado. 

6.Lostrabajado>resmigratoriosysusfamilian:sdetenidosoprcsosacausadeunainfr¡iociónpenal 
scnlnllcvadossindcmoraanleunjuczuotrol\Jncionarioautórizadoporlaleyparaejercerl\Jnciones 
judiciales y tendrán derechoascrjuzgadosen un plazor87.0llllble o a ser puestos en libertad. La prisión 
preventiva de las fersonas que hayan de ser juzgadas no debe ser la n:gla general, pero su libertad 
podn\ estar subc?rdinadaa garantlasqueascgurcn lacornpan:cenciadel acusado en el acto del juicio 
o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y en su caso, para la.ejecución del fallo. 

7.Cuandountrahajadormigratorioounfamiliarsuyoscaarrestado,n:c:luidoenprisiónodelcnido 
en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención; 

a) Las autoridades comulares o diplornéticas de su Estado-de origen, o de un Estado que 
represente los intel'cscsdel Fstadode origen, serán informadas sin demora, si losolicita el detenido, 
de la detención o prisión y de los motivos de esa medida; 

'b)Lapenonaintcresadatendráden:choacomunicaiseconesasautoridades.Todacomunicaci6n 
dirigidaporelinteiesadoaesasautoridadesserAremitidasindernora,yelinten:sadotendrAtambién 
derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas autmidades; 

c)Seinformarásindemoraalintcrcsadodeesteden:choydelosderechosderivadosdelostrall!dos 
pertinentes,sisonaplicablcscnlrclosEstadosdequcsetrate,ain!Clcambiarcorrcspondenciayn:uni1SC 
con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal. 

8. Los trahajadoresmigratorios y sus familiares quesean privados de su libertad por detención o 
prisiót! tendrán derecho a incoar procedimientos ante un ~ibunal, a fin deque éste pueda decidir sin 
demoraacercadelalegalidaddesudetenciónyordenarsulibertad,siladetenciónnofuerelegal.En 
el ejercicio de tiste 1:ecurso1 recibirán laasistcncia1 gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando 
no pudieren entenclerohablarel idioma utilizado. -

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o prisión 
ilegal tendrán~ere::hoacxigiruna indemnización. 

Artículol7. 
1.Toclotrabajaclormigratorioofamiliarsuyoprivadodeliberladsen\tratadohumanamcnteycon 

el respeto debido a la dignidad inhen:nte al ser humano y a su identidad cultural. 
2 i.os tral¡ajac!on:s migratorios y' sus familian:sacusadoscstanlnscparados delos condenados, 

salvocnciraiostanciascxcepcionales,ysometidosaunrégimcndistinto,adecuadoasucondiciónde 
personas no condenadas. Si fUcren mencxes de edad, estanln separados de los adultos y la vista de 
su causa tendrá lugar con la mayor celeridad. · 

(¡ 
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J. Todo trahajadormigralurio o familiar suyo que se encuentre: detenido en un estado de tránsito 
oen el estado de empleo porviolacit\n de lasdi.oqlllsicionessuhrc migración será.alojado, en la medida 
de lo posible. t..-n locales d istinto .. "i de los destinados a la." personas condt."llada."io a las personas detenidas 
que esperen ser ju7.gadas. 

4. ~uruntc todo periodo dt: prisión en cumplimiento de unasentcncia impuesta por un tribunal, el 
tratam1cntu del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y 
rcadaplacitín social. Los menores delincut."fllt."S estarán separados de los adultos y serán sometidos a 
un tratamiento adecuado a su c.."tlad y condicil~njuridica. 

S. Durante la detención u prisitín, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el mismo 
derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia. 

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes del 
Estadodequcsetrateprestarán atención a 11.-problemas que se planteen asustiuniliares, en panicular 
al cónyuge y los hijos menores. 

7. Los trabajadores migratorios y sus lilmiliares sometidos a cualquier f onna de detención o prisk\n 
prevista por las leyes vigentes del Estadu e.le empico o el Estado de tránsito gozarán de los mismos 
derechos que los nacionales de di chus Estu~os que se cncucntn.TI en igual situación. 

H. Si un trabajador mi~torioo un familiarsuyo es detenido con objeto de verificar una inti'accitln 
de la.'\ disposiciones sobre ntigracit'>n. no correrán por sú cuenta los gastos que ocasione ese 
procedimiento. 

Articulo 1 K. 
1. Los trabajadores migratorios y sus IHmiliarCstendrán iguales derechos que los nacionales del 

Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser nidos 
públicamente y con las debidus garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

.. establecido por 111 ley, en la sustanciaciún de cualquier acusacitln de carácter penal fonnulada Cllntra 
ellos o para la dclenninaciún de ~"Us derechos u obligaciones de carácter civil. 

2. ·roe.lo trabajadormigraturin o tb1niliar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presuma 
su inocencia micntrds no se pruebe su culpabilidad confonne a la ley. · 

3. Durante el pn1ceso. todo tn1bajadnr migralorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá 
derecho a la.lllisiguiL~tcsgarantlas mlnima.": 

a) A ser infonnadosin dcmord, en un idioma quecomprenday en fonna detallada. dC la naturaleza 
y la.llli causas de la acusachln thrmuladn L"ll su conlra: 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y 
comunicarse con un defensor de su cleccitln; 

e) A ser ju1.gado sin dilacione." indebidas: 
d) A hallarse presente en el pn1ccso y a detCnderse personalmente o ser asistido poºrun del'Cnsor 

de su elccciún; a ser informado, si nu tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija. u que se le nombre de1C:nsorde oficio, gratuitamente si careciera 
de medios suficientes: para pagar: 

· e) A interrogar o hacer intern1gar a los testigos de cargo y a obtener la comparccCncia de los 
testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de 
cargo; 

l)A ser asistic.lo gratuitamente pnrun intérprete, si no comprende u no habla el idioma empleado 
en el tribunal; 

g) A no ser oblig3do a declarar contra sí mismo ni a confe.lllianic culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a lns menores. se tcndr.í en cuenta su edad y la importancia de 

promover su readaplación sncial. 
S .1·,x101rahajac.lnrmigratnrin o fi1miliur suyo declarado culpable dr;: un delitt1 tendni derecho a que 

. el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, 
c1mfonne a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia cnnc.lenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar suyo 
haya sido ultcrionnente revocada n el condenado haya sido indUltado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamenh:prohatorio de la comisi1ln de un em1rjudicial, quien haya sufrido una 
pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado corill1nnc a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el nn haberse revelado oportunamente el hCcho 
dc.'ieonocido. , 

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo pc.xlráser j07.gado ni sancionado por un delito por 
el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sernencia linne de acuerdo con la ley y el 
pn1cedimiento penp.I del Estadtl interesado. . 

Articuk> 19. 
1. Ningún lrnhqjador migratnrin o thmiliar suyo será condenado por actos u omisi90es que en el 

momento de cometerse no lüerdn delictivos según el derecho nacional o internacional; tampncosc 
impondrú pena má.llli grave que la aplicable t."11 el momento de la comisitln. Si con posteriorída~ a la 
comisií>n del deliln la ley di.'\pune la imposicitln de una pena más leve, el interesado se beneficiará de 
esadi.lllipf.>Sicit»'i. 

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido pc.1run trabajadormigrat~rio o un 
familiar suyo, se deberán cnnsidt.Tdr lns aspectos humanitarios relacionados con su condición, en 
parlicular con respecto a su den..-cho dC rcsidenci8. o d<: trabajo. 

Artlcul" 20. 
· 1. Ningún trabajador migratorio o tbnliliarsuyo seráencarceladoporelsolo hecho de no cumplir 

una nhliguci1ln contractual. 
2. Ningún lrabajador migratorio o lümiliarsuyo será privado de su autorización de residencia o 

permiso de trabajo ni expulsado pnrel solo hL-chn de no cumplir una obligacil>n Lmanada de un contrato 
de trabajo, a menos que el cumplimiL~lo de esaobligaciún.constituya condición necesaria para dicha 
autori1.uciím openniso. 

Artículo 21. ·. 
Ninguna persona que no sea un tünciunario público debidamente autorizado por la ley podrá 

confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, cslancia. 
residencia o pennanencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la 
confiscacitln de esos documentos esté autorizada. no podrá el'Cctuarsc sin la previa' entrega de un 
recibo detallado. En ningún caso cstard pennitido destruir el pa.'\aporte o documento equivalente de 
un trabajador migratorio o de un f amiliarsu)io. 

Artículo22. 
1.1..os trabajadores migralorius y sus familiares no podrán ser objeto de medida$ de expulsión 

colt.-cliva. Cada caso deexpulsií1n scrJ. examinado y decidido individualmente. 
2. LuS trahajadorL"S migratnriosy sus tilmiliares sc.\lo podrán ser expulsados del territorio de un 

Estado Porte en cumplimientt1 de una decisión adoptada por la autoridad competente confonne a 
la ley. 

3.1..u dccisil1n les será comunicada en un idioma que puedWl entender. Les será comunicada por 
escrito si lo sulicita.i¡¡en y ello nn fuese obligatorio por otn1 concepto y, salvo en circunstancias 
excepciunalcsjustificada.'\ pnrr.izuncs de Seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la 

decisión. Se infonnará a los inleresados de estos derechos antes de que se pn1nuncie la deci.o;ión o, 
a más tardar. en c;sc momento. 

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán dcrccho 
a ex.poner las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, asf como a someter su caso a 
revisión ante la autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la 
ejecución de ladecisit'>n de expulsión. 

S. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la perso.na 
interesada tendrá derecho a reclamarindemnizaci1ln confonne a la ley, y no se hará valer la decisión 
anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trale. 

6. En casodeexpulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antesodc.<pués de la partida, 
para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prcstacione.< que se le adeuden y al 
cumplimicntodesus obligacioncspcndicntc:s. 

7. Sin perjuicio de laejecucióndcunadecisión deexpulsión,eltrahajadlJrmigratorinofamiliarsuyo 
q~e sea objeto de ella podrá solicitar a~t~.rizacit'>n de ingreso en un Estadh que no sea su Estado de 
ongcn. . 

8 . .ü>sga.~aquedélugarelproccdimicntodeexpulsióndeuntrahD:iadormigratorioounfamiliar 
suyo no correrán plll' su cuenta. Podrá ex.iglrscle que pague sus propios gastos de viaje. 

9. Laexpulllliión del Estadodeemplconomcnoscaharáporsi sola ninguno de losderechosquchaya 
adquirido de conformidad con la legislaciím de ese Estado un trabajador migratorio o un filmiliarsuyo, 
incluido el derecho a recibir los salarios y otrL" prcstacione."i que se le adeuden. 

Articulo23. 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la pmtcccic.ln y la 

asistencia de las autoridades consulares l1 diplumálicas de su Estado de origen, o del Estado que 
represente los intereses de CseEstado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos 
reconocidos en la presenleConvención. En particular. en caso de expulsión, se inthnnarásin demora 
de ese derecho a la persona interesada. y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión 
facilitarán el ejercicio de ese derecho. 

Articulo24. 
Los trahajad1Jre.< migratorios y sus familiare.< tendrán derecho, c'll tlJdas partes, al reconocimiento 

de su personalidad juridica. 
Artlculo2S. 
1. Los trabajadt1rcs migralorios gozarán de un Ira.to que no sea meno.'\ f avomhle que el que reciben 

los nacionales del Eslado de empleo en lo tocante a remuneración y de: 
a) Otras coildiCiones de trabajo. es decir, ht1ras extraordinarias, horario de trabajo, descanso 

semanal, vacacio.nes pagadas. seguridad, salud. tin de la relación de empico y cualesquiera otras 
condiciones de trabajo que, confonnea la lcgislacióily la práctica nacionales. estén comprendida.'\ en 
este término; 

b) Otras condiciones de empleo. es decir, edad mínima de empleo. l'Qiitricción del trabajo a 
domicilio y cualesquiera otros asuntos que, confonne a la lcgislacií1n y la práctica nacionales, se 
consideren condiciones de empleo. 

2. No será legal menoscabaren losconlratos privados de emplec.l el principio de igualdad de trato 
que se mencitma en el párrat'O l 11 del presente articulo. 
. 3. lA>s Estados Parte.llliadoptarán toda'\ la.'\ medidas adecuadas paraasc..-gurarquc los trabajadores 

migratOrios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de esle principio a causa de 
irregularidades en su pennanenciaoempleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de 
ninguna obligaci<lnjurfdicani contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en fonna alguna a 
causa de cualquiera de esas irrcgularidadt.-s. 

Articulo26. 
, 1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a: 
a) Participar en la.¡¡ reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otra.o; asociaciones 

establecidas confonne a la ley, con mira.'\ a pn1teger sus intereses t.-con1lmicos, sc.1cialcs, cultural e.'\ y 
de otra índole, con sujeciún solamente a las norma.'\ de la organización penincnte; . 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las IL'\ociacioncs ciladBs, cnn 
sujeción solamente a las nonnas de la organizacitln pertinenle: 

e) Solicilar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones citada.llli. 
2. El ejercicio de la les derechos sólo podrá estar suj cto a las reslricciones previSlas Por la ley que 

sean necesarias en ur.J sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público 
o para proteger los derechos y libertades de los demás. · 

Artlculo27. 
1. Los trabajadores migratorios y sus tbmiliares gozarán en el Estado de L"111pleo, con respecto a 

la seguridad social. del mismo lrato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos 
previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables-

. Las autoridades comP,etentes del Estado de lJrigen y del Estado de emple1J podrán tomar en 
cualquiermomcntolasdisposicionesneccsari:n parndetcnninarlasmodalidadesdeaplicación de esta 
nonnL 

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares 
gocen de alguna prestación. el Estado deque se trille, sobre la ba,,edel trato otorgado a los nacionales 
que cstuvierCh en situación siiTiilar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de la<r; 
contribuciones que hubieren aportado en rclacit'>n con esa.o; prestacinncs. 

Articulo28. 
Los trabajadores migratorios y sus fam iliarcs tendrán derecho a recibir cualquiertipo de atencií>n 

médica urgen le que resulte necesaria pard pn.-servar su vida o para evi lar danos irreparables a su salud 
en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado deque se trate. Esaalención médica 
de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respccla a la pennanencia o al 
empleo.' . 

Artlcul1J29. 
Todos los hijos de los trabajadores migrdtnrios lendrán derecho a tener un nombre, al registro de 

su nacimiento y a tener una·nacionalidad. 
Articulo JO. • 
Todos los hijos de los trabajadores 1nigratorios goz11rán del derecho lündamenlal de acce..lllio a la 

educación en condiciones de igualdad de trato con lo.llli nacionale.llli del Estado de que se trate. El acceso 
de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enscñan7.a prcestlllar o la.llli escuelas 
públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecla a la 
pennanCncia o al empico de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la pennanencia d~I 
hijo en el Est8dn de t.mplco. 

Artíc.uln 31. 
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de lus trabajadores 

migratorios y de sus familiares y nn impedir.in que éstos mantengan vínculos t."U lturale.'\ con sus Estados 
deorigen. . · 



Página6 Viernes 15 de julio de 1994 DIARIO OFICIAL 

2. Les Estados Partes podrán lomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar lm esfuOl7.DS 
a este respecto. 

Arlfculo32. . 
Ln<trabajadoresmigratorimys11•familiarcs,altenninarsupermanenciaenelEstadodeempleo, 

tendranden:dioatransferirsusingresosyahorrosy,deconformidadc:onlalogislaciónaplicablede 
lm Estadas de que so trato, sus efectos personales y otras pertenencias. 

Arlfculo33. 
l. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de origen, el 

EstadodeemploooelEstadodetránsito,sogtlnc:orresponda,lesproporcionoinformaciónacercade: 
a) SUs derechos con arreglo a la presente Convención;· 
b) Les requisitos establecidos para su admis!6n, sus derechos y obligación con arreglo a la ley y 

laprácticadel Esladointoresadoycualcsquieraotrasaiostionesquelespormitanaunplirformalida
des administrativas o do otra índole on dicho Estado. 

2. Loa Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difondir la 
informaciónmencionadaovelarporquesoasuministradaporemploadores,sindicatosuotrosórganm 
o instituciones apropiados. Seg6n oorrosponda, conperaran con los demisEstados interesados. 

3.LainformaciónadocuadaserAsuministradaalmtrabajaclorosmigratoriosysusfamilill!OSqUc 
la.aoliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible on un idioma que puedan entender. 

A1Jfculo34. · 
NingunadelasdisposicionosdelaprosentepartedelaConvencióntendráporofectoeximiralos 

trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación deaimplir lasloyes y noglamentaciones 
de todos los Estadas do triinsito y del Estado di: empleo ni de la obligación de nospotar la identidad 
cultural de los ~abitan tos do osos Estados. 

Arlfculo35. 
Ninguna' de las disposicioqosde la presente parte do la Convención se interpretará.;, el sentido 

doqueimplicalaregularizaci6ndolasituaci6ndotrabajadoresmigratoriosodefamiliarossuyosno 
documéntados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea asf regularizada, ni 
menoscabaré las medidas encaminadas a asegurar las oondicionos satisfactorias y equitativas para 
la migración internacional previstas en la parto VI do la presento Convención. 

PARTE IV 
Otros derecboa de loo trahltjadores migratorios y sus íamiliares que estén 

documealadns o se encuen1ren· en sltuad6n r.gular 
Arlfculo36. 
Loa trabajadoreli migratorios y sus famiJianos que csÍén "doaimentados o so enc:Ucntren en 

situación regular en el Estado de empleo gemirán de losden:diosenunciadosen la presento Parte do 
la Convorición, además do los enunciados on la Parte 111. 

Arlfculo37. 
Ante.• de su partida, o·a mú tardar en ol momento do su admisión en ol Estado do empleo, los 

trabajadonosmigratoriosysusfamiliarestendrándorccboasorplenamenteinfonnadosporel Estado 
de origen o por ol Estado de empleo, seg6n oorresponda, de todas las cmdicionos aplicables a su 
admisióny,particularmento,cJ:ólasrelativasasuestanciayalasactividadesremuneradaaquepoc!ran 
noalizar,asioomodolosrequisitosquedoboráncumplirenelEstadodeomplooylasautoridadosaque 
deborándirigirseparaquesemodifiquenesaaoondiciones. .· 

Arlfculo38. 
l.LcsEstadosdeemplooluJrántodoloposiblepoiautorizaralostrabajadonosmigratoriosysus 

familiaresaamentarsetemporalmentesinqueelloafectealaautori7.RCiónquetengandepermanccer 
o trabajar, sogtln sea el caso. Al hacerlo, los Estadas de empleo deberán tener prosontes"las 
nceesidadesyobligacionesespecialosdelostrabajadoresmigratoriosysuslilmiliaresparticularmento 
en sus Estados de origen. 

2.Lcstrabajadoresmigratoriosysusfarnilianostondrándonoc:hoaserinformadosplenamontodo 
las condiciones en que cst6n autorizadas esas ausencias temporales. . 

Arlículo39. 
l.Lcstrabajadonosmigratoriosysusfamilianostondrfi.idcrcchoalalibertaddeniovimiontoon 

el territorio del Estado de omjileo y a esooger libremente en El su residencia. 
2. Los derechos mencionados en el párrafo l 'del presente artfculonoostaránsujetosa ninguna 

restricción, salvo las que estén cstableciClas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad. 
nacional, el onlen póblioo, lasaludo la moral pl!blicaso los don:dios y las libortadosdolosdomAs y 
sean cmgrucntcs con los dcmü derechos reconocidos en la pesen te Convención. 

Arlfculo40. 
l. Ln< trabajadonos migratorios y sus familiares tendrán el ~a establecer asociaciones y 

sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección do sus intereses oamómicos, 
sociales, culturales y de otra índole. 

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio do eso den:dio, salvo las que presaiba la ley 
y resulten necesarias en una sociedad dcmocdtica en interés de la scguri~ nacional o el orden. 
p6blic:o o para proteger los derechos y libertades de los domú. 

Arlfciilo41. 
l. Loa trabajadonos migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar eo los asuntos 

p6blioos de su Estado do origen y a votar y ser elegidos on elecciones celebradas en eso Estado, de 
amformidadconsulogislación. · 

2.Ln<Estadosdequesetratefacilitarán,segtln..;,,.,.pondaydeconformidad~sulegislación, 
el ejercicio de...,. derechos. . · 

Arlfculo42. · 
l.LosEsladosPartesoonsiderarénlaposibilidaddeostablocerprocodimientosoinstitucionesquo 

permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen a>m0 en los Estados di: empleo, las 
necesidades, aspiraciones uobligacioncscspecialesdclos trabajadores migratorios y sus familiares 
y oonsiderarán tambi6n, segtln proceda, la posibilidad de que los trabajadonos migratorios y sus 
familiares tengan onosaainstitucioncssus propiosnopresentantos libnomenteelegidos. 

2.Ln<Estadosdeeriipleofacilitarán,dooonformidadconsulegislaci6nnacional,laoonsultaola 
participacióndelostrabajadoresmigratoriosysusfamiliarescnlasdecisionesrelativasalavidayla 
administración!lelúoomunidadeslocalos. 

3.Lostrabajadorosmigratoriospodrándisfrut;lrdederochospollticosonelEstadodeempleosi 
ese F.stado1 en el ejercicio de su soberanía, les amcedc tales derechos. . 

Arlfculo43. 

l.LostrabajadmesmigratoriosgmarándoigualdaddetratorospoctodolosnacionalosdolEstado 
de omplcoen relación con: 
, a)Elaccosoainstitucionosyserviciosdeenseñanza,consujociónalosrequisitosdeadinisióny 

otras regla!llcntacioncs de las instituciones y servicios de que se trate; 
b) El aa:esoa servicios de orientación profesional y colocación; 
e) El aa:eso a servicios o instituciones do formación profesional y noadiestrainiento;· 

d)Elaccesoalavivienda,con_inclusióndelosplanessocialesdevivien.da,ylaprotoccióncontra 
la explotación en matoria do alquileres; 

e) El aa:eao a los servicios sociales y de salud, siempre que se; hayan satisfecho los requisiios 
establecidos para la p.irticipación en los planes correspondientes; 

f) El acceso a las .:ooperativas y cm pesas en r6gimcn de autogesti6n, sin que ello implique un 
cambio dcsu c:ondición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los reglamenta; 
porquc51?rijanlos6rganos intcrcsadm; 

g) El ~=so a la \'ida cultural y a la participación en ell~. . 
2. Los&tados Partes promoverán mn.diciones que garanticen una efectiva igualdad de lrato, a 

fin deque los trabajadorosmigratcrios puedan gazardo losden:dios enunciados en el pérrafo l 'del 
presente articulo, siempre que las condiciones establecidas para su estancia, oon arreglo a la 
autorización del Estadodoompleo,satisfaganlosrequisitoscorrespondientos. 

3. La; Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios instalo 
viviendasosorvicios:;ocialosoculturalespara ellos. Consujocióna lo dispuesto en el articulo 70~ 
la presento Convenci{m, el Estado deomploo podrá subordinar la instalación de osos servicios a los 
noquisitos generslmonte exigidos en ese Estado on relación con su insJalación. 

Artlculo44. • 
l. La; Estados Partos, reconociendo que la familia es el grupo bésioo natuial y fundamental de 

la sociedad y tienederochoa protecciónporpartodelasociedad ydol llstaclo, adoptarán las medidas 
apropiadas para asegurar la protoa:ión do la unidad do la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estadas Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de su 
compotenciaparafacilitarlanoimióndelostrabajacloresmigratorioseonsuscónyugosoeonaquollas 
personasquemantengam:onoltrabajadormigratoriounarelaciónque,dc;conformidadconelderccho 
aplicable,procluzcaofectosoquivalentosalmatrillJOrlio,aligualqueeonsushijossolterosmononosde 
edad que ost6n a su c:irgo. 

3. LosEstadosdo•:mploo, por razonosbumanitarias, oonsiderarán favorablemontcconcedor un 
trato igual al previsto· en ol párrafo 2• del presente articulo a~ familianos de los trabajadores 
migra~ 

Arlfculo45. 
l. Losfamiliarosdelostrabajadoresmigratorios gozarán, en el Estadodecmpleo,deigualdadde 

trató respecto de los nacional es de ese Estado en relación con: 
a) El acceso a instituciones y servicios de enseftanza, am sujeción a los requisitos de ingreso y 

a otras nunnas de las institudonc;s y los servicios de que se trate; 

b) El a=so a institucion.,; y servicios do orientación y capacitación vocacional, a oondición do 
quesoeumplanlosrequisitosparalaparticipacióoenellm; ,. . 

e) El accesoascrviciossocialos y de Salud, a condición deque so cumplan los requisitos para la 
participaciónonlospllmosoorrespondiontos; 

d) El acceso a la vida cultural y la participación on ella. 
2. LosEstadmdeompleo,encolaboraciónconlosEstadosdeorigcnCl!Blldoproceda,aplicarán · 

una política encaminada a facilitar la integración do los hijos de I!"' trabajadores migratorios en el 
sistema escolar local, partii:ularmento en lo tocante a la enseñanza del idioma local. · 

3. Loa Estados de empleo proeumrán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorio& la 
onsolianza de su lengua y cultura matomas y, cuando proceda, lai Estados de origen oolaborarán a . 
. osos efectos. 

4.Losf.ltadosdeempleopodránostablccerplancsospocialc;i!d•ensefian7jienl!'lenguamatoma 
de los hijO!I de los tralx1jadores migratori'!"o en colaboración con los Estados de orjgcn si ello fuese 
necesario. · · · · · 

Arlículo46. 
La; trabajadores inigratorios y ~us familiares estarán 01entus, con sujeción a la legislación 

aplicabledelosEstadosdoqueset¡atoyalmacuenlosinternacionalosportinentcsylasobligacionos 
do dichos Estados dimanantes do su participación en uniones aduaneras, del pago de don:dios e 
impuestosenconceptodeimportaciónycxportaci6nporsusefcctosporsonalesyonseresdomesticos, 
asioomoporeloquiponccosarioparaeldesempoliQdolaadividadremuneradaparalaquehubioran 
sidoadmitidosenelEsladodeemploo: · · 

a) En el momento de salir del Bitado de origen o del Estado de nosidencia habil)lal; 
b) En el momento do su admisión inicial en el Estado de empleo; 
e) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; 
d) En el momento de su regnosodefinitivoal Estadodoorigenoal Estadoderesidoncia habitual. 
Arlfculo47. 
l.Ln<trabajadora;migratoriostondrándorecboatransforirsusingrososyabom!",enparticular 

los fondos necesarios ¡iara el sustento de sus familiares del Estado de empleo a su EStadode origen 
oacualquierob'o Estado. Esas transferenciaasebaránconarregloalos procedimicntoscstablocidos 
en lalegislaciónaplicabledel Estado intorosadoydeoonformidadconlos acuerdos internacionales 
aplicables. 

2.LosEstadosintoresadosadoptaránlasmedidasapropiadaSparafacilitardichastransferencias. 
Artículo 48. 
1. Sin perjuicio do losacuerdosaplicables sobno doble tributación, los trabajadores migratorios y 

sus familianos, en lo que nospocta a los ingresos en el Estado de empleo: 
a) No deberán pag11r impuestos, derechos ni gravémoncsdeningtln tipo que sean mú elevados 

o gravosos que los que deban pagar los oacionales on circunstancias análogas; 
b)Tendránderecboadodua:ionosocxoncionosdeimpuestosdetodotipoyalasdosgravaciones 

tributaria5 aplicables a los nacionales en cirainstancias análogas, incluidas las desgrava
ciones tributarias por fanliliarcs a su cargo. 

2. Los Estados Partes procurarán adoplar las medidas apropiadas para evitar que.los ingresos 
y ahorros de los trabajadonosmigratorios y sus familianossean objeto de doble tributación. 

Arlfculo49. 
l. En los casos eo que la legislación nacional exija autorimciOiios separadas do residencia y de 

cmpleo,losEstadosdoemplcootorgaránalostrabajadonosmigratoriosunaautorizaciónderesidoncia 
por lo monos por ol mismo periodo do duración de su permiso para desernpoilar una actividad 
remunerada. 

2.EnlmEstadosch:omplooonquelostrabajadonosmigratoriostenganlalibertaddeelegiruna 
actividadnomunerada,nosoconsideraráquolostrabajadonosmigratoriosseencuentranonsituación 
irregular, ni so los retinaré su autorización de residencia, por el solo bocho del cese do su actividad 
nomunoradaoonantorioridadalvoncimicntodesupormisodetrabajooautorizaciónanáloga. 

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del F.C50Dlc 
artículo tengan tiempo suficiente para cnamtrar otra actividad remunerada, no se les retirara. su 
autorización do residencia, por lo monos por un poñodo oorrospondionto a aquol en que tuvieran 
don:dio a prestaciones de desempleo. 

- -1 ·:0-. 
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Arliculo50. 
1. Encaso de fallecimiento de un trabajador migratorioodcdisolución del matrimonio, el Estado 

deemplcocon..Uderará favnrablementeconcederautorización para permanecer en él al os familiares 
deCAC trahajadormigratorioqucrcsidanencse F.stadoenconsidcracióndela unidad de la familia, el 
Estado de empico tendrA en cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él. 

2.Scdaráalosfamiliare.o;aquienesnoseconcedaesaautorizaciónliemporazonableparaaneglar 
su.i; air;untos en el Estado de empleo antes de salir de ~l. 

3. No podrá interpretarse que las dispo.<icione.• de los párrafos 1' y '1! de este artículo afectan 
adversamente al derecho a permanecer y trabajar '!Oncedido a eso.•familiares por la legislación del 
Estado_ de empleo o por tratado.• hilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado. 

Artlculo51. 
No se a:msiderarli que se encuentren en si1uaci6n incgular los trabajadores migralorios que en 

elEstadodeempJconoeslénautorizadmaelegirlibrementesuactividadrcmunerada,JÚtampocosc 
lesrelirarásuautoriDciónderesidenciaporeJsolohechodequehayacesadosuactividadremWlCrada 
con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, exceptoenlmcasosenque la autorización 
de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada espeáfica para la cual hayan sido 
aceptados. Dichos trahajadore.o; migratorio."i tendrán d~recho a b11"icar otrm empleos, participar en 
programa."ideobra.i; públicas y rcadicstrarse duran le el período rcslante dcsu permiso de trabajo,con 
sujeción a las condicione.o; y limitaciones que se establezcan en dicho permiso. 

Ardculo52. 
1. lo.o; trabajadorc."i migr111orios tendrAn en el Elliitado de empleo libertad de elegir su actividad 

remunerada, con sujeción a la."i restricciones o condiciones siguientes. 
. 2. Rc.o;pectodc cualquier trabajador mi1:,1Tatorio, el Estado de empleo podrá: 

Q · a)Restringirelaccesoacategoríaslimitadasdeempleo,funciones1 servici~o·actividades,cuando 
ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional; 

b) Restringir la libre elección de una actividad.remunerada de conformidad con su legislación 
relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera del 
tcrrilorio del Estado de empleo. Sin embargo, Jos Estados Partes intcresadm tratarM de reconocer 
esas calificaciones. 

3.En el caso de los trabajadores migralorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo limitado, el 
Estado de empleo también podní: 

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a Ja a:mdici6n de que el 
trabajador migratorio haya residido legal mente en el territorio del &tadodeemplco para las fines de 
ejerc.erunaactividadremunentdaporun~ododetiempodelerminadoenlalegislaciónnacionálde 
dicho Eo;tado que no sea superior a dm·afios; 

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de una 
polí~icadeotorgarprioridadasll"i nacionalesoalaspersonasqueesténasimiladasasusnacionales 
para esos fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilalerales. Las 
limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya resididOlegalmenteen 
el territorio~el Estado de empico para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período 
determinado en la legislación nacional"de dicho Estado que no sea superior a cincoañas. 

4.EI EstadodeemplcofijarAlascondicionesenvirtuddelascualesuntrabajadormigratorioque 
hayasido¡idmitidoparaejera:runempleopodrAserautorizadoarealizartrabajosporcuentapropia. 

G se tenddí en cuenta el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente enel Estado de 
' empleo. 

Artlculo53. 
1.Losfamiliaresdeuntrahajadormigratoriocuyaautori7Jlciónderesidcncia0admisiónnotenga 

límitedetiempooscrenuevcautomáticamentcpodránclegirlibrcmenteunaactividadremuneradaen 
lasmismasoondicionc;saplicahlesadichotrabajadormigratoriodeconfonnidadoonelartículo52de 
Ja presente Convención. · 

·2. En cuanto a lm familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir 
libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favmablemente darles 
prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, respedo de otros 
trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo ron sujeti6n a los acuerdos 
bilaterales ymultilateralesaplicables. 

Artlculo54. 
1. Sin perjuicio de lascondicionesdesuautorizaci6n de residencia ode su permiso de trabajo ni 

de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la pre.'"nte Convención, los trabajadores 
migratoriosgozarAndeigualdaddetratorespectodelosnacionalesdelEstadodeempleoenrelación° 
wn: 

a) U. protección contra l<l'I despidos; 
b) U.s prestaciones de desempleo; 
c) El aa:eso a Ja; programa."i de obras públicas destinados a oomhatir el desempleo; 
d) El acceso a otro empleo en ca.iro de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 

).. remunerada, oon sujeción a lo dispuesto en el artículo 52de la presente Convención. 
O 2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su contrato 

de trabajo, tendrfi derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado deempleo1 segdn 

~ 

lo dispuesto en el párrafo J •del artículo 18 de la présente Convención. · 
Ardculo55. 
Lostrabajadon:smigrátoriosquehafaOobtenidopermisoparaejercerunaaclividadremunerada, 

con sujeción a las condicione..'iad.scritasa ilicho permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto 
de los nacionales del Eo;tado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada. 

Arliculo56. 
1. Los trabajadores migratorios y S\L"i familiares a los que se refiere la presente parte de la 

Convención no podrAn ser expulsados de un E•tado de empico salvo por razones definidas en la 
legislación nacional de e.•e E•tado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte DI. · 

2. No se podrA recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o a un 
familiar suyo, de las derecho.o; emanados de la autorización de residencia y el permiso de trabajo. 

3. Al considerar si se va a expulsara un lrahajadormigratoriooa un familiar suyo, deben tenerse 
en cuenta consideracione.'idecarácter humanitario y también el tiempo que la personadequesctrate 
lleve residiendo en el Estado de empleo. 

PARTE V 
Disposldones aplicables a categorias particulares de trabajado""' migratorios 

y sus familiares 
ArtículoS7.Lostrahajadoresmigratoriosy~·usfamiliaresincluidosenlascategoríasparticulares 

enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén docwnentados o en situación regular 
gw..arAn de lm derechos establecidos en la parte 111, y, con sujeción a las modificaciones que se 
especifican a continuación, de las derechos ~tahJecidas en la parte IV. 

Ardculo58. 
1. Los trabajadores fronterims1 dcfinidmen el inciso a) del párrafo 2!.'!deJ artículo 2." de la presente 

Convención,gozarAndelosdCrechosreconocidosenlapartelVquepuedancorresponderlesenvirtud 

de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han 
establecidosu residencia habitual en dicho Estado. 

2.Losllstadosdeempleoconsid0raranfavorablcmentelaposihilidaddeotorgaralostrabajadores 
fronterim.'iel derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego de un pcríododelerminado. 
El otorgamiento de ese derecho no afectaré a su condición de trabajadores fronterizos. 

Arllculo59. 
l. Los trabajadores de temporada, definidus en el inciso b) del párrafo 2' del arliculo 2' de la 

presente Convención, gozaran de los derechos reconocidos en la parte IV que puedanoorre."J'O"derles 
en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estadodeempleoyquesean compatibles con 
su condición de trabajadores de temporada en ese Estado teniendo en cuenta el hecho de que se 
encuentran en ese Estado, sólo una parte del afiO. 

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo t •decste artículo, examinad la oonveniencia de 
oonceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su territorio durante un 
período detiempooonsiderablelaposibilidadderealizarotrasactividadesremuoeradas,otorgándoles 
prioridadrespectodeotrostrabajadoresquctratendclograradmisi6ndeescEstado1 consujecióna 
los acuenlos bilaterales y multilateralesaplicables. 

Artlculo60. · 
Los trabajadores)tinerantes, delioidosen el inciaoe)del párrafo '1!del arliculo '}!de la presente 

Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles 
envirtuddesuprcsenciaysutrabajoenelterritoriodelEstadodcempleoyqtieseanoompatiblescon 
su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado. 

Artlculo61. 
l. Las trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 1J' del artículo 

'1! de la presente Convención, y sus familiares g<Wlráo de los derechos reconocidos en la parte IV, 
salvo los establecidos en los incisos b) y e) del párrafo!' del arliculo43, en el incisod) del párrafo 1' 
delartículo43enloreferentealosplanessocialesdevivienda,enelincisoh)delpárrafo!'delarliculo 
45 y en los artículos 52 a 55. . 

2.Si untrahajadorvinculadoaunproyectoalegaquesuempleadorhavioladolascondicionesde 
su contrato de trabajo. tendrá derecho a rccurrirantelasautoridadcsC:ompetentesdel Estado que tenga 
jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1' del arliculo 18 de la presente 
Calvención. 

3.Consujeciónalosacucrdosbilateralcsomultilateralesquesclesapliqucn,losEstadosPartes 
procuraráncmseguirquelostrabajadoresvinculadosaunproyectoesténdebidamenteprotegidospor 
los sistemas de seguridad social de sus Estados de mi gen o de residencia habitual durante el tiempo 
que est6n vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados tomar.In medidas apropiadas a fin 
de evitar toda denegación de ~rechos o duplicación de pagos a este rei;pecto, · 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el arliculo 47 de la presente Convención y en los acuerdos 
bilatcralesomultilateralespertinentes,losEstadosPartesinteresadospermitiráoquelosingresosde 
lmtrabajadoresvioculadosaun proyectoseabooeoeosuEstadodeorigenoderesidenciahabitual. 

Artículo62. 
l. Los trabajadoresam empleoconcn:to, definidos en el inciso g)del párrafo'i!del artlculo2'de 

la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo 
dispuesto en los incisos b) ye) del párrafo l 'del artlculo43, en el incisod)del párrafo! 'del arliculo 
43 en lo referente a los planes aociales de vivienda, eo el arliculo 52 y en el inciso d) del párrafo l' 
delartlculo54. 

2. Los familiares de los trabajadores con emjileo amcreto gozar.In de los derechos que ae les 
reamoc:en a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente Convención, 
oonexc:cpción de lo dispuesto en el ardculo 53. 

Artlculo63. 
l. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el iociaoh)del pArrafo 2'del artículo2'de la 

presenteConvención,gozarándelosderechosreconocidosenlapartelV,salvolosqueseanaplicables 
exclusivamente a las trabajadores que tienen contrato de trabajo. 

2.Sinperjuiciodelodispuestoenlosarliculos52y79delapresenteConvención,latenninación 
de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el retirode la 
autorización para que ellos o sus familiara; perma11C7.CaD en el Estado de empleoosedcdiqucn en a 
aunaactividadrcmuncrada,salvoaiandotaautorizaCiónderesidcnciadcpendaexpresamentedcla 
actividad remunerada conacta para la cual fueron admitidos. 

PARTE VI 
· Promoción de condiciones satisfactorias, equilatiYBs, dignas y llcibui en relación 

con la migrad6n internacional de los lrabajado"'5 y sus familiares 
Arlículo64. 
1.Sinperjuiciodelasdisposicionesdelarliculo79del~presenteCoi¡vención,loslJ.!!tadosPartes 

interesados se oonsuJtarán y colaborarAn entre sf, según sea apropiado, con miras a promover 
~iciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación oon la migración internacional de 
trabajadores y sus familiares. 

2. A ese respecto, se tendrán dcbidamenteeri cuenta no sólo las necesidades y recursos de mano 
de obra, sino tambi6n las necesidades sociales, eoon6micas1 culturales y de otro tipo de los 
trabajadores migratmios y sus familiares, así como las cono;ecuencias de tal migración para las 
comunidades de que se trate. 

Artlculo65. 
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones relacionadas 

oon la migración interpacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones serfin, enlreotras: 
a) La f~ulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración; 
h)Elintercambiodeinformación,lasconsultas ylacoopetaCiónoonlasautorid!"'cscompetentes 

de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración.¡ 
c) FJ suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus 

organizaciones, acerca de las pollticas, leyes y reglamentos relativos a la migración yel empleo, los 
acuerdos sobre migración, amcertados con otros Estados y otros temas pertinentes; 

d) El suministro de info"'!"ción y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y sus 
familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos para la partida, el 
viajc.lallegada,lacstancia1 lasactividadesrcmuneradas,lasalidayelregreso,asícomoenlorelativo 
a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduancras1 monetarias y 
tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes. 

2 Los Estados Partes facilitarán1 según mrresponda, la provisión de servicies amsularcs 
adecuados y otros servicios que sean necesarias para atender a las necesidades sociales, culturales 
yde otra índole de lm trabajadores migratorios y sus familiares. 

Arlículo66. 
l. Con.sujeción a lo dispuesto en el pánafo 'lltde este artículo, el derecho a realizar operaciones 

para la oontratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderA a: 
a) Los seivicios u organismos públicos del &tado en el que tengan lugar esas operaciones; 
b) Los smriclos u organismos p6blicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo entre 

los Estados interesados; 
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·e) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral. 
2.Consujeciónalaautorización,laaprobaciónylasupelVisióndelasautoridadosp6blicudelos 

Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las legislaciones y practicas de esos 
Estados,podrápermitirsetambiénqueorganismos,futurosempleadorcsopersonasquea<.16enensu 
ncmhre realicen las operaciones mencionadas. 

Arlíailo67. 

l. Los Estad"" Partes interesados cooperarán dela manera que resulte apropiada en la adopción 
. de medidas relativas al regreso ordenado delos trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de 
origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se 
encuentren en situacióo irregular en el Estado de empleo. 

2. Por lo que respecta a los tiabajadores migralorios y sus familiares que se encuentren en 
situación regular, lo.-; Estadm Partes interesados cooperarán dela manera que resulte apropiada; en 
las condiciones oonvenidas por esos Estados, con miras a fomentar amdiciones económicas 
adeC1L'ldas para su reasentamiento y para facilitar su reintegración social y cultural duradera en el 
Estado de origen. . 

Arlíailo68. 

l.LosEstadosPartes,incluidoslosEstadosdetiánsito,oolaborar.\noonmirasaimpediryeliminar 
los movimientos y el empico ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación 
irregular. Entre las medidas quese adopten am ese o~eto dentro de la jurisdicción de cada Estado • 
interesado, se contaún: 

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la 
emigtaciónylainmigración; · · 

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o dandcstinos de trabajadores 
migratoriosysusfamiliaresyparaimponersancioncsefectivasalaspersonas,gruposoentidadesque 
organicen o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto; 

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las .,.,..,;,as, grupos o entidades que bagan uso 
de la violencia o de amenazas o intimidación contra trabajadores migratorios o sus familiares en 
situaciónirregular. . . . 

2. Los Estados de empleo adoptar AD todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar la 
contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular. incluso,-si procede, 
mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no 
menoscabar"dlllosderechosdelostrabajadorcsmigratoriosfrenleasWJempleadoresenrelacióna>n 
su empleo. . 

Artíailo69. 

l. Los Estados Partes en ·cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en 
situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situaciOO no peisi.Sta. 

2. Ülandolos Estados Partes interesados consideren la posibilidadderegularizarlasitusciónde 
dichaspersonasdeamformidadconlalegislacióonacionalylosacuerdosbilaleralcsomultilaterales 
aplicables. se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su 
estancia en losE.c;tadosdeempleoyotrasoonsideraciones pertinentes, en particular las relacionadas 
cm su situación familiar. 

Arlíailo 70. 

Los Estados Partes deberán lomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus 
nacionales paragarantizarquelascondicionesde trabajo y de vida delos tmbajadorcismigratorias y 
sus familiares en situación reguJarestEn en consonancia a>n lasnormas de idoneidad, seguridad y 
salud,asfcom.oconlosprincipiosdeladignidadhumana. · 

· Artíailo71. 

l. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de origen 
de los restos morlales de los trabajadores migratorios o de sus familiares. 

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por atusa de fallecimiento de un 
trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según pioc:eda;prestarán 
asistencia a las personas interesadas a>n miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El 
arreglodedichascuestionesserealizarásobrelabasedelderechonacionalaplicabledeamformidad 
con las disposiciones de Ja Presente Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales 
pertinentes. 

PARTE VII 
Aplicaci6n de la Convenci6n. 

Arllculo72. 
1.a)ConellindeobservarlaaplicacióndelapresenteConvenciónseestableceráunComitéde 

proteccióndelosderechmdetodoslostrabajado1CSmigratorimydesusfamiliares(denominadoen 
adelante "el Comité"); ' 

b)EIComiléestarácompuesto,enelmornentoenqueentreenvigorlapresenteConvención,de 
diez expertos y,desputsdelaentradaenvigordela Convención para el cusdragtsimoprimer Estado 
Parte, de a1torce expertos de gran integridad moral, imp8rciales y de reoonocida competencia en el 
sector abarcado por la Convención. 

2. a) Los miembros del Comité serAn elegidos en votación secreta por los Estados Partes de una 
· lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debiOa wnsideración a la 
distribucióngeográlicaequitativa, incluyendotantoEstadosdeorigencomoEsladosdeempleo,ya 
la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la 
candidatora de una persona elegida entre sus propios nacionales; 

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a lftulo personal. 
3.LaeleccióninicialsecelebraráamAstardarseismesesdesputsdelafechadeentradaenvigor 

de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán a1da das años. Al menos 
cuatromesesanteSde la (cebade cada elección, el Secretario General delas Naciones Unidas dirigirá 
una carta a todos los F.stados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de 
dosmeses.EISecretarioGeneralprepararáunalistaporO<denalfabéticodetodosloscandidatos,en 
la que indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los F.stadosPartes a más 
tardarunmesantesdelafecbadelacorrespondienteelección,juntocon lasnotasbiogrlificasdelos 
candidaWs. . 

4. Los miembrm del Comité serAn elegidos en una reunión de los Estados Partes que seri 
convocadaporelSecretarioGeneralysecelebrán!enlaSededelasNacionesUnidas.EnlaReunión, 
para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se amsiderarán elegidos para el 
Comitéloscandidatosqueobtenganelmayornúmerodevotosylamayoríaabsolutadelosvotosde 
los Estados partes presentes y votantes. 

5.a)LosmiembrosdelComitéseránelegidosporcuatroaños.Noobstante,elmandatodecinco 
delosmiembruselegidosenlaprimeraelecciónexpiraráalcabodedosaños;inmediatamentcdosputs 
de la primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los 
nombres de esos cinoo miembros; 

b)LaeleccióndeloscuatromiembrosadicionslesdelComitéserealizarádeoonfonnidadconlas 
disposi~onesdelos pirrafos 2, 3 y4 del presente artículo, inmediatamentedesputs dela entrada en 

vigordelaConvenciónparaelcuadragtsimoprimerEstadoParte.Elmandatodedosdelosmiembros 
adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos aftas; el Presidente de la reunión de los 
Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros; 

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura welve a presentarse. 
6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo i¡o puede 

amtinuardesempoñandosusfuncioncsenel Comit~, el Estado Parte que presentó la candidatura de 
eseexpertonornbmráaotroexpertodeentn:suspropiosnacionales para que cumpla la parle restante 
del mandato. El nuovo nombramieotoquedarlisujeto a laaprot..ción del Comité . 

7. El Secretario General de las Nacicaes Uni<!OS proporcionará el personal y los seivicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. 

8. Los miembros del Comité percibirAn emolumentos cea cargo a los recuisos de las Nacicaes 
Unidas en los ténninos y amdiciones que decida la Asamblea General. 

9. Losmiembmsdel Comité tcndrAnderecboa las facilidades, prerrogativaseinmunidadesdelos 
expertos en misión de las Nacimos Unidas que se estipulan en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Nacimos Unidas 11/. 

Arlíailo73. 
l. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen 

porelComité,uninformesobrelasmedidaslegislativas,judiciales,admiilistrativasydeotrafnddeque 
bsyan adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención. 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado Parle de 
que se trate; 

b) En lo sucesi·...,, cada cinco afimy cada vez que el Comitélosolicite. 
2. En losinfmmespresentadosamarregloal presenteartículose indicarán también los factores 

y las diliailtades, oegdn el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará 
informaciónacercadelascarscterísticasdelascorrientesdemigtaciónqueseprod117.C3nenelEstado 
Parte de que se trate. 

3. El Comitéestablecerilasdemásdirectria:squecorresponda aplicar respecto del contenido de 
los informes. 

4. Los Estados Partes darAn una amplia difusión pública a sus informes en sus propios paises. 
Arlíailo 74. 
l. El Comité examiMrá los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 

observacionesqueronsidereapropiadasal Estado Parte interesado. Ese EstadoPartepodrApresentar 
al Comité sus comentarios sobre cualquier observación becba porel Comité con arreglo.al presente 
artlailo. Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a IOS'Estados Partes que presenten 
informacióncornplementaria. 

2 El Secretario General do las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura de cada. 
períodoordinariodosesionesdel Comit(transmitiráal Director General dela Oficina lntemacionsl 
del Trabajo copias de los informes presentados por los Estadas Partes interesados y la información 
pertinente para el e>:arnendeesos informes, alinde que la Oficina pueda proporcionar al Comité los 
wnocimientos espt:cializados de que disponga respecto de las ·cuestiones tral¡ldas en la presente 
Convención que caigan dentro.del ámbito de competencia de la Organización Internacional del 
Trat..jo.EIComitéexaminaráensusdeliberacionc:s,losoomentariosymaterialesquelaOficinapueda 
proporciaiarle. 

3. El Sccn:tario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas am el 
Comi~, transmitir :t otros organismos especializados, asf mm.o a las organizaciones interguber. 
namentales, copias de las partes de esos informes que sean de su competencia. 

4. El Comité pocháinvitar a los organismos especializados yórganosdelasNaciones Unidas, así 
comoalasorganizat:iones intergubemamenlalesydemésórganosinteresados, a que presenten, para 
su examen por el Comité, información esaita respecto de las cues~ones tratadas en la presente 
Convenc¡ón que caigan dentro del imbito de sus actividades. 

· S. El Comité im•itará ala Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes para que 
partici pen1 con cará-:ler oonsultivo, en sus sesiones. 

6. El Comité poclrá invitara representantes de otros organismos especializados y órganos delas 
Naciones Unidas, así a>mo de mganiDciones intcrgubCmameo.tales, a estar presentes y ser 
esaichados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del 6mbito de su 
competencia. · 

~- El Comité pR'5CDtará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
laaplicaci6ndelapresenteConvención,enelqueexpondrásuspropiasopinionesyrecomendacicacs, 
besadas, enparticulnr, enel examendelosinformesde los Estados Partes yenlasobservacionesque 
tstos presenten. . 

8.EISc:cretarioGeneraldelasNacionesUnidastransmitirálosinformesanualesdelCanitéalos 
EstadosPartcsenla¡oresenteCmvención,alConsejoEcmómicoySocial,alaComisióndeDerechos 
HumanosdelasNacionesUnidas,alDirec:torGeneraldelaOlicinalntemacionaldelTrabajoyaotras 
organizaciones pertinentes. · 

Arlíailo 75. 
l. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un perlado de dos años. 
3. El Comitéaereuniráordinariamentetodoslosaños. 
4. Las reunione& del Comité se celebrarin ordinariamente en la Sede de las Naciones Unidas. 
Arllailo76. 
l. TodriEstadoParteenlapresenteCmvenciónpodrádeclararencualquiermomento,conarreglo 

aestearUculo, que reconoce la oompetencia del Comi~ para recibir y examinar lascmnuniCaciooes 
en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de 
la presenteConvenci ón. 

Lascomunicaciunespresentadasamformeaestearllculosólosepoddnrecibiryexaminarsilas 
presenta un Estado Parte que ha hecho una declaración porlacual reconoceam respecto así mismo 
la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que ae refiera a un Estado 
Partequeoohayah«hoesadeclaración.Lascomunicacionesqucserecibanconformeaesteartículo 
quedarán sujetas al siguiente prooedimiento: 

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está 
cumpliendosusobli&ocionesdimanadasdela presente Convención, podrá, mediantecomunicaciónpor 
escrito, señalar el as1mto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar 
al Comité del asunto. 

En un plazo de b'CS meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor 
ofreccráalEstadoqueenviólacomunicaciónunacxplicaciónuotraexposiciónporescritoenlaque 
aclare el asunto y quu, en la medida de lo posible y pertinente, baga referencia a los procedimientos 
y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes _sobre la materia¡ 

.(1 
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b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambm Estados Partes interesados dentro de seis 
mescsdcrecibidalacomunicacióninicialporclEstadorcccptor1cualquieradcellospodréreferirel 
asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité yal otro Estado; 

e) El Comitéenmina[' el a~untoquese le haya referido s6lo después de haberse cerciorado de 
que se han hecho valer y se hanagotadotodoslosrecursos internos sobre la materia, deronfonnidad 
con los principios de derecho internacional generalmente reconocidos. No se apliatrá esta norma 
cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos rccursasse prolongue injustificadamente; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el i~ciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenm 
oficiosadisposicióndelosEstahPartesinteresadosconmirasallegaraunasoJuci6namigabledc 
la cuestión spbre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente Convención; 

. e)EIComitécelebrarásesionesprivadascuandoexaminecomunicacionesconarregloalpresente 
ar1!culo; · 

t)En todoasuntoquesele ¡cfierade ~forrnidadcon el incisob)del presente párrafo, el Comité 
podrápediralosF.stadosPartesinteresadoS,quesemcncionanenelincisob),quefacilitencuaJ.quier 
otra información. pertinente; 

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso. b) del presente 
párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y a 
hacer declaraciones oralmente n por esaito; 

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha do recepción de la notificación con 
arreglo al inciso b) del presente párrafo, prc.llientará un informe, como se indica a continuación: 

i) Si se llega aunasoluciónconarregloa lodispuostoenel incisod)del presente párrafo, el Comité 
limitará su informe a una breve exposición de los hechos y dela solución a la que se baya llegado; 

· ii)Si no se llega a una solución oonarregloa lo dispuesto en el incisod), el Comité indicará en su 
inform~ los hechos pertinentesrclativosal asunto entre los Estados Partcsintere.sadm. Se anexarán 
al informe las declaraciones por esailo y una relación de las dcclaracio~ orales hechas por los 
Estados Partes interesados. B Comité podrá también transmitir únicamente a los &tados Partes 
interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la 

presente Convención hayan hecho unadeclaraciónconarregloal párrafo 1 del presente artículo. Los 
&lados Partes deposititrAn dichao; declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas,quienremitirácopiadeella.<alosdemá<EstadosPartes.Todadeclar:ici6npodráret!rarseen 
cualquiermomentomediantenolificacióndirigidaal SeaetarioGeneral.Dichoretironoserá~o 
para que se examine cualquier asuñto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
del presenteartíallo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de 
la declaración, nosc recibirán nuevascomunicacionesdeningún EstadoParteconarregloal presente 
artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Ar1ículoTI. · 

l. Todo&tadoParteenlapresentcConvenciónpodrádeclararencualquicrmomento,conarreglo 
al presente artículo, que reoonoce Ja competencia del Comité para recibir y examinar las comunica.
cionesenviadaspor pcrsonassometidas asu jurisdicción, oensunombre, quealeguenquecse Est:ado 
Parte ha violado los derechos i~dividuales que les reconoce Ja presente Convención. El Comité no 
admitirá comunicación alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2:EIComitéconsideraráinadmisibletodaromunicaciónrecibidadeconfonnidadeonelprcsCote 
artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar dichas 
comunicacionesoseainoompatibleconlasdisposicionesdelapresentcConvención. 

3.EIComitéoocxaminarácomunicaciónalgunapresentadaporunapersonadeconformidadcon 
el pescnte artículo a menos que se haya cerciorado de que: 

a)Lamismacucstilmnohasido,nicstAsiendo,examinadaenotroprocedimientodeinvestigación 
osoJuciónintemacional; 

b)Lapersonahaago~dotodoslosrecursosqueexistanenlajurisdicciónintema;noseaplicará 
esta norma cuando, a juiciodel Comit6, la trarnitacióndelosrecursosse prolongueinjustificadamente 
o noofre7.C3 posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las 
comunicacioncsqueselepresentendeconformidadoonclprescnteartículoalaatenci6nde1Estado 
Parte en la presente Convención que baya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto 
delcualsealeguequebavioladounadisposicióndelaConvención.Enunplamdescismeses,elEstado 
receptor proporcionará al Comité una explicación u ntra exposición por escrito en la que adare el 
asunto y exponga, .en su caso, la medida correctiva que haya adoptado. · 

S. El Canitéexaminarálascomunicaciones recibidasde conformidad con el presente artículo a 
la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por el Estado Parte de que 
se trate. 

6. El Comité celebrara sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presentadas 
conforme al pcsente artículo. 

7. B Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se tratC y a la persona que baya 
presentado la axnuni~Ción. · 

8. Las disposiciones del presente artículo entraran en vigor cuando diez Estados Partes en ta 
presente Convención hayan hecho las clc;,claraciones a que se hace referencia en el pfirrafo 1 del 
presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los dCD!iAs F.stados Partes. Toda 
declaraciónpodráretirarseencualquiermomentomodiantenolificacióndiri_gidaalSeaetarioGeneral. 
Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunio que sea objeto "de una 
comunicaciónyatransmitidaenvirtuddelpresenteartículo;despuésdequeelSeaetarioGeneralbaya 
recibido la notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas 
ponina pet50na,oensu nombre,con arreglo al presente artículo, amenos que el EstadoPartede que 
se trate baya hecho una nueva declaración. 

Artículo 78. 
Lasdisposicionesdelar1!culo76delapresenteConvenciónseaplicaránsinperjuiciodecualquier 

procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente 
ConvenciónestablecidoenlosinstnunentosconstitucionalesdelasNacionesUnidasylosorganismll!l 
especializadosoenconvencioncsaprobadas por ellos, yno privarán a Jos Estados Partes de recwri.r 
a otros procedimientos para resolver una controversiadeconformidadc:on convenios internacionales 
vigentes entre ellos. 

Ar1ículo79. 

PARIBVlll 
Disposiciones generales 

Nada .de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte a 
establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus familiares. En 
cuantO a otras cuestiones rcJacionada.oi; con su situación legal y el trato que se les dispense como 
trabajadores migratorios y familiares de 6stm, Jos Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones 
establecidas en la presente Convención. 

Ar1ículo80. 

Nad~ delo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que menoscabe 
las dispmiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las oonstituciones de los organismos 
especializadll!l en que se definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos do las 
Naciones Unidas y de lm organismos especializados en relación con lm asuntos de que se ocupa la 
presente Convención. 

Ar1ículo81. 

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad más 
favorable que se conceda a lm trabajadores migratorim y a sus familiares en virtud de: 

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte, o 

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 

2. Nadadelodispuestoenla presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder 
derechoalgunoaunEstado,grupooindividuoparaernprenderactividadesorealizaractosquepuedan 
menoscabar cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención. 

Artfculo82. 

Los derechos de Jos trabajadores migratorios y de sus familiares fJ!CVislos en la presente 
Convencióonopodránserobjetoderenuncia.Nosepermitiráejercerningunafonnadepresi6nsobre 
los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los 
derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar mediante oontrato los 
derechos reconocidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 
para m;egurar que se respeten esos principios. 

Ar1ículo83. 

Cada uno de Jos Estados Part"es en la presenté Convención se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presenteConvenciónhayan sido 

violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya sido oometida por 
persmas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad judicial, administrativa o legistativa competente, o cualquier otra autoridad 
competente prevista en el sistema jurídico del &lado, decida sobre la procedencia de la demanda de 
toda pe1SOnaqueinterponga tal recurso, yqueseamplíen las posibilidadesdeobtenerreparaciónpor 
ta vía judicial; 

cfl.as autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se baya estimado 
procedente. 

·· Ar1ículo84. 

CadaunodelmEstadosPartessecomprometeaadoptarlasmedidaslegislativasydeotraíndole 
que sean necesarias para aplicar las disp>Siciones de la presente Convención. 

Ar1ículo8S. 

PARTE IX 
Disposiciones finales 

El Secrelario General de las Naciones Unidas será depositario de_ la presente Convención. 

Ar1ículo86. 

l. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los &tados. Estará sujeta a 
ratificaciát. 

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todll!l los &tadll!l. 

3. Losinstrumentosderatificaciónodeadhesiónsedepositarán en poder del SecrctarioGeDc:ral 
de las Naciones Unidas. · 

Ar1ículo87. · 

1.)..apresenteConvenciónentraráenvigorelprimerdíadelmessiguienteaunplazodetrcsmeses 
contadoapartirdelafechaenquebayasidodepositadoelvigésimoinstrumentoderatificaciónode 
adhesión. 

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convenciónoseadhieraa elladespuésdesuentrada 
envigor,laConvenciónentraráenvigorelprimerdíadelmessiguientea1D1plamdetn:smesescontado 
a parti.r de la fecha en que ese Estado baya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Ar1ículo88. 

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no pudrán excluir la 
aplicacióndeningunapartedeellanitampoc:o,sinperjuiciodelodispucstoenelartlculo3'ypodmn 
oxcluirdesu aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadcxesmigratorios. 

Ar1ículo89. 

l. Todo&tadoParte pudrá denunciar la presente Convención, una veztranscurridll!lcincoaños 
desde la fecha en que la Convención hayaentradoen vigor para ese Estado, mediantecomunicaci6o 
por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia se har.\ efectiva el primer día del messiguientealaexpiraciónde un plazo de doce 
mesescontadoapartirdelafechaenqueelSecretarioGeneraldelaaNacionesUnidaabayarecibido 
la comunicación. 

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligacimes contraídas en 
virtuddelapresenteConvenciónn:spectodeningúnactouomisiónquebayaocurridoantesdelafecha 
enqueschizoefectivaladenuncia,niimpediráenmodoalgunoquecontin6celexamendecualquier 
asuntoquesehubieresometidoalaconsideracióndelComitéantesdelafecbaenquesehizoefectiva 
la denuncia. 

4. Apartirdela fechaenquese baga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no pudrá 
iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado. 

Ar1ículo90. 

1.PasadascinooañosdelafechaenquclapresenteConvcnciónbayaentradoenvigor,cualquiera 
delosi¡stadosPartescnlamismapoclráfnrrnularunasollcituddeenmiendadelaConvenciónmediante 
comunicación esaita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estadoa Partes y les solicitará que le 
notifiquen si se pronuncian a favpr de la celebración de una éonferencia de Estados Partes para 
examinar y someter a votación las propuestas. En el caso deque, dentro de un plazo de cuatro meses 
apartirdclafechadedichacomunicación,porlomenosunterci""'..e;;,;EstadosPartessepronuncie 
a favor de la celebración de la conferencia, el Seaetario General convocará la conferencia bajolm 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes 
presentes y votantes, en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
para su aprobación. 

2. Tal es enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por laAaamblea General de 
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayotíadedll!l tercimde los &lados Partes en la presente 
Convenci~1 deoonfonnidadconsusrespectivosprocedimientoscomtituc:ionales. 
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l. Cuando lalcs erwnicndas cnlm't en vig1ir, !ICril'l ohlig11oriu J18f11IOSEstadosPa&sQ11C115 
hayan aa:pllldo, en ,.,..,., que lt>J 'lil:má.< Eslados Partc:ucguirin OOlipilos por lasdi.'lp05icimesdc 
la presente Coovcncitln y pnrtnda enmienda anlcriM que hayan aceptado. · 

Attlc.'U lo 91. 
1. EISecn:tarloG01o:nl de: las Naciuncic IJnidN;ccit>irá v comunicari llodos losE.~Putcs 

d IP.lo de las~ fonnulada.• por k>:C E.<1'4!1» en el rnÓmcn10 de la firma, la ratificación o 11 
lld.llclión. 

2- No !!C IWl:Jllllñ nin¡¡una niscrva lncompa1íllle con el objeto y el propósilo de 11 pn:sentc 
C<111 YCllCÍl.\n. 

3. Toda n:s:MI podri ...:rrctiradl en cualquiamomcnlO porrncdiodcllna noliftcacicín 1 lal fin 
dirigídu!Sccn:Uri.oGcncnl dela:! Naclancs Unid.i, quien inf ormati dcdloalOdoslos ESlados. ESla 
nutificaciún suniri cfcctú cn la fcdla de llll recepción. • 

AJ1iculo92. 
l . Toda c:on1ruvasi1 que surja mi~ llnso "1'5 E.udo$ Palle$ cm rcspc:cto a la intaprdaciún 

o la aplicación de la prcscnle ConVOtción y no se solucione medi1111e nc:gociaciooc:sse !IDmctcri a 
arbitraje a petición de uoo de dlDS !ti en el plw1 de seis meses conlados a partir de la fccba de 
pn:scnw:ión d.: la solli:ilud de amilrllJc, las Partes oo consiguen poncne de IC:llCfllo sobre la 
or¡anW.Ción del arbi~. cualaquicn de las perles podni '°'""ter la cmlro'1cr1ia a la Corle: 
lnicmacional de Jmlicla mc.ii11111eunu.lllcllud prcsenlDlla dcconfoonidadcon el E.<lallllOde laCocu:. 

2. Todo ElllaJo Parte, en el mumcl'llodc la tinnao lanttifü:ación de la Convención odcS11adbcsión 
1ella,podniJcclaratquc11<1 *" cnn....iJCTD llhllgado pot el p6trafu l Ucl prcsenlC 11ttlculo. Losdcmlls 
Esllldt>S Purtcs ooe.«arin ohlipdos porc:tC p6rrafo 911tc ning6n Eslado P8l1c que baya formulado 
esa dcclaracl1\n. 

l . Tocki Elillldo Parle que haya íunhul1du Ja ~lanic:ión prcvistD en d pirTafo 2 del pmc:ntc 
anlculopodnl rclirwlacn cu1k¡uicrm111T1ento11'1\ldiantc ntlCilicac:ión diri¡ida 11 ~irioGcnc:rll de 
lu Naciofloc Unidn•. 

Arlicul11 !13. 
l. La rn:..:111c C.mvcnci1\n, cuyus le.~~"' Cll Arlllc. chino, espt11111I, francés, inglés y rusti soo 

i¡ualmen1cau1en1ic1'1s. r.:dcp11shar6cn podc:nlcl Sccn:1ario C'oencral de Ja.~ Naciones Unidas. 
2. El Secrct11riu Ocncn11 ilc las N1ci11ncs UniJas enviará cupia.~ certificadas dC Ja prcscnlc 

Convaiclón alodllS lus E,.,.. ad os. 
úilnlimtlfii11Jclocuol. kllllnliuail1"'plcni¡>o1cnci1rius,di:bidamcntclllt0rizadospencllopor 

sus respect ivo.s¡ohic:muci. han limna1fo la ..,._me C.mw:nción. 

Rima Ejcx:utivadd r,!tlet" P6blicu. 
rn:.<1idcnci1dclaRcpúblíca. 

Slll'lllfé de 8\11046. o.e. 
Apmbado.~a:11CalacoosiJmició11dclhononlblcCon¡¡rcsoNacionalparadectoscon!llit1>

cicnales. 

La Mi~ra de Rtlacíoacs Exteriores. 

DECRE:fA: 

(f'OO.) CESARGAVJRJA TRUJIU.0. 

(Fáo.) Noelflf Sotttn lk Rllbio. 

AniCll!o t•. Apnltliuc 11 "Convcndón lnlanacioaal sobre la Protecei6n de los DeRdlos ele 
todos los Tra~ Migratorios y de: SllS Famílíates"', bcdll en Nueva Y rñ d 18 ele dicic:mlft. 
dcl990. 
• A1tlculo2". Dca1111'ormidadconk11l~cndaitlculo 1•dcJaLc:y7"dc 1944,ll"Convcnción 
lntcmaclooal sobre laPrule«ión de los Ocrcdlosdc: 1od0$losTnibajmloRsMigiU>rios y de: sus 
Familiares•, bcdlacn Nueva Yoritcl 18dcdicicmbrc:dc: 1990, quc:purdmtlculo t•dcc:5talcy 1e 

llpNdJI. obliprhl país a paitirdc: la fcdia en que scpcrfcccíonccl vinculo inLc:maCíonal respecto 
dela misma. . 

Aitlculo 3°. La pn;scnte Ley ri¡:c a p&rtir de la fecha de su publicación.. 
El Presi~ del hi mnl'lhlc Scn11Jo de: la Rql(iblica, · 

JOROE RAMON ELIAS NADEll 
El Secretario O en eral dc:l lloponlhlc Sen-.lo de la Rc:p<iblic:a. 

PEDRO PUMAREJO VEOA 
El Pl'Cl!idcnte de la hunorablc Cilmara de RCfM'C."Clll•nlc:.\ 

. FRANCISCO JOSE JATilN SAFAR. 
El Sccn:tatlo General de la hononhle Oma.ra ele Rqire.<en1an1cs, 

DIEOO VIVAS TAFUR. 
REPlJBUCA DE COLOMBIA • GOBIERNO NACIONAL 

Crununlquc.~ publlqucsc y tjcc(rtcsc. 
l'TI:vía su revisión por parte de 11 Curo: Cons1l1ucional cunfonnc a lo displlC!CtD en d articulo 

421- IOdc laConstituci1in PolllicL 
Dada en Santafédi: Bogn16. O.C., a 13dc:ju1iu dc 1994. 

CESAR OA VI.RIA TRUJIU.O. 
La MlnL«ra de Rcl111:i11m:a E~tcrl11r.:.<1, 

El Ministm de: Trataj<1 y Seauridad Sncia~ 

• •• 

(julio 13) 
por medio de la cual se aprueba el '_'Convenio de Jl.ec,onoc~o Mutuo de Certificados, Títulos y Grados Ac:adémicos 
de Educaeión PrimOiia, Media y Superior entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 

.Argentina", suscrito en Buenos Aires el 3 de dici.embre de 1992. 

ElCon¡ra;udc:Cokimhia, 
Vlstoclk:Xtodc:l~CunYcniodcRcal111icímlcntodcCeftiflC8dos, TltulDRyOnidosAadémicos 

dcEdocacil'in Primaria. Media y S11pcri1.-cntn1el Ciobicm<1 de: la República de Colombia yd Gobierno 
de la República Argentina"', !IUSCri111 en Buc:nns Airc11el3 de dicícmhre de 1992. · 

C~ENIO DE RF.c:ONOCIMIE.NTO MUTUO DE CERTIFICADOS, TITtJJ..OS 
Y GRADOS ACADEMICOS DE EDVCAClON PRIMARIA, MEDIA Y SVPERIOR 
t:Nl"RE EJ.. GOBIERNO DE LA REPUllLICA PE COLOMBlA Y EL GOBl.ERNO' 

DE LA RE.PUBLICA ARGENTINA 
EIOohicm11dcl1Rqiúhll~11dcC11lumblayel\1tJNcmodcll&cp6blicadeArgentina.cnldclanh: 

las !'artes, molivados pun:I Jc1<eo Je dQCarrollar lu n:liici<incs cnln: l<>S pueblos de ambos paises y 
wlaboniren luárcasdc: la EJue'acilin, la Cullun y la Ciencia, 

ACUl:IU>AN: 

Arllculo l 
Las P..rtcs n:coooccnln y cnnccdc:rin v1liJc::ñ los ci;rtificado$ de ~uJios de educación primaria 

y media. y 11 los tltulos y ¡¡n.ki:s aclldo!micns de: educación superior l111wglldos por universidades e 
i11$1itucioncsra:ooocida:l l>ticialml:nlcpor loni$tema.~cdllClli\'03dc: amhns Estados, a ln.Yl!s de los 
rcspectivos~oficiak:s, !!Ícndllcn c:l c:ao de la RcpiihlicaArgcolina c:l Ministerio de Cullln 
y Educación de: la Nación y parud ca.~ de la ~hlica de: Colombia en educación primaria y media: 
dMini'!lerio dcEdualcllln Naclonlll,ycn cJucación ~el lnsaitutoColombilnoperad f'omc::n411 
de la Educación Supcriot (lcll::I). · 

ParatamJ11:comlituiri11111ComisimBilalaalTéc:nltadc:ci181aadabucw'unlllbladccquivalc:ncias 
y oacdit.:inncs que a: =niñ cua'lllls Vl:CCI In~ l'ICCCQrÍo paracumpllrd objdivo ]lft'Yislo. 

Dicha Comisión se rcunirtl d.:nlm de lus novtnll (90) dlassipic:rucs 1 la fechac:orrcspondic:n1c: 
al C81ljC: de mstrúmcnlos de: rll iricaci6n. 

ArllculoU 
Paraloscf.:crosdcC:11CConvcnioa:cn1cndcrtporrcconocimicntolavalidc:zotkialotucpdapor 

una de 1115 Partes a los csnrJ ins realizados en insti111ci1incs del sillcma cducaóvo nacional del otro 
Estado, aucd~ par: ceniJicad<>s dec::cudio:c, lku lns o pelos acadi!micM. 

Anlculo lU 
Los~udiosconiplcttlll rc:¡¡lil'Jldoscn cualqu icrn i~l en uno ele lospal$:$s~dcl prc:scnlc 

Convenio scñn m:onocid11s en el 11Cru a los tlncsdc lapmsccudón de los estudios ydc acuerdo a lo 
c:slablccidocn c:l lrllculn l. · 

lM Partc:spromovcnin, pur mcdludc k11rnrpiismos pertinentes de cada país, la obtención del 
da'ccllo al cjcrcic:io pnúcsit1nal a lfllÍClllCUen:ditcn un tllu lo reconocido. sin perjuicio de la aplicación 
ele w n:iglamcntacioncos que cada pab impone a s11S nackmlllcs, de: acuerdo con las normas lcples 
vpc:s '*' cllda pculQ;i{\n. . • 

AnlculolV 
LM'c$wdlO!lpan:iale1111 lntli1111plc:l11sdccualq11lc:rllp11, ¡¡ndo, nivelo modalidad rcaliadosen uno 

dclnspabes$i"'*"'ri.os,acrinRXXmllCidusenctt>Cro,al5'1l<lfindelaprusccuciéndclosmismos,sobrc 
lal>asc:dclosellosdccscolaridadctirnpll:to•.orwobadósparaclca.'IOdcloanivclcsprimarioymcdk>, 

y de ulgnllluras aprobadas pen el c:uo de: la cduc:ac:ión superior univÓ-sitariay no universitaria, lo 
cual scri compcundadc losorpni.<mnsoficwcsde acuerdo 1 loprcvi.<lo en el llltlculo l. 

Articulo V 
Las Pertcs dcbcdn informanc mutuamc:nlc llCJlirc cualquier ~ de camhio en el siaana 

educa1ivn,cncicpcc!1llllltinlcln10rp11icntudcccrt.if\Qdosdec:nseftanza,tltulosygradosacadánlcos. 
En el cuo de que las P1111c11 lo cnnsidcn:n necesario será Clll'IVocada la Comisión Bi1a1a8l T á:nica. 

Anleuk1VI 
En caso de modificaciones en lu lcycs que rcglamcnlan los sisu:mas de: educación, tan lo c:n la 

Rcp(Jhlica Ar¡cntina como en la RCpllhlica de Colombia, c:n n::laci6n con los tltulos o pdos 
acadbnieo«n:conocidoa porcada F..stado, lllC infonnaráal r«1pccl1>Jl0r la vla diplomilica. : 

Arliculo VII . 
Las di5fl0sicioncs de i:stc Convcnin pn:valcccrin sobn: lodo Olro Conv;nio vigcntc: entre las 

Partes a la fecha de su entrada en vig11r. 
Anlculo Vlll 

La:! P1111cs tmnarin lasmc:didascnrrcspindicnll:ll paraganntiw el cumplimic:nto del p~ 
Convtnio por iodos los Cl:llln>S dOCClltCS e instituciones inla'c:sadoli en los n:spectlvos pabc:s. · 

Arllclllo IX 
ElpRl!c:nle Con'Jcnio scrhomc:tido ala aprobación que c:Ílalilctc: 1<1_.qimc:n lcg1l de cadapab 

y cnlnld en vig1Jten lati:dla del com:spcindicn1cC111jc:Jc lmlrumcn1osderaufü:aáón. 
ArllculoX 

ElpraailcConYcniolend1'unaduracióndccinco(')at1oiiysc~automitiallnmtcpor 
pcriodos""aleS. 

Podráscrdcnuncilldoporala\lnadclasPartc:s,maliantcnotificac:iónc::saOporY!adiplom6tica 
11uc sunir6 cfc:áo W'I afio dcspui:i de 11 nodficacúln rapc:ctiva. • 

Susaitoen Buc:nosAln::sa los1re1dladd mes de dicitmbredel llilo l 992cn dos textos originales. 
!licodoambosi¡ualmente1111lnlieos. 

Por el Gobierno de ~1 Rc:pí\blica de Colombia. 
(f'inna ilc¡iblc). 
P<1rd Goliicmo de la Rcp(lbliCaA111cn.-i1. 
(rumailc¡iblc). 
La !IWICritaJcfc:dc In Oficina Juriclica del Ministerio de Rc:lacíoncs Exlcri<W'CS. 

llACE O»l.'11' AA: 

Que la~ rqimduc:clón'c:síidftllOCOpia rom.ladelqinaldd "Coo'IC'liudcR·:wnocimicn1o 
Mutuo de Certificados, 111ulosy0n®sAcadm'lic:osdcEdualción Prinwia, MediaySupcriarentrc 
c:l()obicm()dc:la~blio:adeColombiayclGobicmoilclallcp6blicadcAr¡¡l:nlina-,5USCriloen8ucnos 
Airescl3 dcdiclc:mbrc de 1992. querq1uucn losan:hivosdelaOfteina Juridica de c:stcMinilltai.o. 

Dada en S11111al\lde Bnaoti. D. C .. a losocho(8) dludcl mcidcjulk>demil novcclcnl'!S noventa 
y b'c• (1993). 

Jefe Qjicina Juridicn, 
Marilta Espera_, Rueda Merr:lrd11. 


